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SECCION OFICIAL. 

PROYECTO DE LEY 

SOBRE BONOS. 

Articulo L° El gobierao harà 

Tiso delaautorizHciou que lo està 

concedida por el art. 1." de la 

l e j de 11 de julio de 1877 y por 

el 33 de la de presupuestos de 

21 de julio de 1878, con siije-

cion à las reglas siguientes: 

1.* La enageaacion de los 
Bonos del Tesoro que hoy se ha~ 
Han en cartera afectes à opera-
cion de la deuda flotante y en 
garantia subsidiària de las obli-
gaciones del Tesoro y del Banco 
Nacional de Espana, se limitarà 
à la suma nominal de 250 rai-
Uones de pesetas, para comple
t a r , la cua] el Banco devolve-
rà desde luego al Tesoro el nú
mero de Bonos que sea necesa-
rio. 

2." Los Bonos restantes, des-

pues de deducir de los enume-

rados en la regla anterior los 

500,000 que representan aaue-

11a cantidad, continuaran ga -

rantizando las obligaciones del 

Tesoro y del Banco computadas 

al tipo de 70 por 100 en vez 

dei 12, que senaló la ley de 11 

de i ullo de 1877 v seran can-

celadas a medlda que se libc" 

ÏCB. 

3.^ El gobierno podrà ena-

geoar por sascricion pública ó 

por negociacion con el Banco 

Nacional de Espana ú otro es-

tableciifliento de cródito ó cou 

partioulares en la forma que 

considero [mas beneílciosa, la 

toma de 250 millones nomina-

les en Bonos del Tesoro, fijada 

por la regla 1.'' 

Art. 2.° Quedan libres des

de 1.° de enero de 1879 los 

Bonos del Tesoro da la primera 

y segunda sèrie del impuesto 

de 10 por 100 con que gravo 

sus intereses la ley de presu

puestos de 21 de julio de 1876. 

Art. 3,° Los Bonos en cir-

culacion seran amortlzados por 

vigésimas partes, sin distincion 

de sèries, en sorteos trimestra-

les. Continuaran ademàs amor-

tizàndose por la admision eu 

pago de bienes vendidus por el 

Kstado antes de la ley de 21 de 

julio de 1876 con arreglo à los 

decretos de 22 de euero de 1869 

y 26 de junio de 1876, y por 

la aplicacion de lo dispuesto en 

el pàrrafo seguudo del art. 4." 

de la ley de 28 de febrero de 

1873. Concurrirdn simultàr.ea-

mente ú extinguir los Bonos 

eirculantes estàs amortlzaciones, 

no imputàndose en forma a l 

guna à la primera losadmitldos 

en pago de bienes desamorti-

dos, sinó cuando lleguen à ob-

tener número en los sorteo» tri-

mestrales. 

Art. 4." Ei Banco Nacional 

de Espana seguirà eucargado del 

pago de lus intereses y amor-

tizacion de los Bonos del Teso

ro, reteniendo las cantidades 

necesariag del producte de las 

contribuciones directas, con ar

reglo à lo que dispone la ley 

d e l í de julio de 1877. El pa

go de los intereses y amorti-

zacion de los Bonos del Tesoro 

trimestral y tendra lugar en 

Madrid y en las capitales de 

provincià en que lo domicilien 

sus tenedores. Se haràn ademàs 

en Paris y on Londres en la 

forma que se concierte con el 

Banco de Espana. 

El gobierno celebrarà con el 

Banco el convenio necesario para 

establecer el servicio à que este 

articulo se refiere. 

Madrid 29 de noviembre de 

1878.r=^Fornando Cos-Gayon, 

Presidente.=^Ignacio .José Es 

cobar.==ADtonio Àngel Moreno, 

t=Raimundo Fernandez Villa-

verd3.=Saturnino Areni l las .= 

Rafael Conde y Duque =:Eduar-

do Garrido Estrada, secretario. 

NOTICIAS. 

Dicen de Algociras: 

«Parece que cierto labrador de 
esta comarca, al ir à reconocsr la 
faena de roturacion de tierra que 
se efectuaba en uno de sus corti-
joSf noto que el arado habia dado 
en un cuerpo duro que lo retenia 
à pesar de los esfuerzos de los 
bueyes. Reconocido el obstàculo, 
resulto ser una gran piedra, que 
una vez extraida de la tierra por 
el esfuerzo de varies hombres y 
quitando el fuerte tapamento que 
tenia en su boca, se halló Uena de 
monedas de oro y plata. Parecen 
romanas, éindudablenieute seriai; 
un buen eucusatro para un nu-
mismàtico.» 

Para demostrar El Ultimo Tele
grama, de Alpreciras', lo que se 
ag·uza el ingenio por los contra-
bandistas de aquel campo en el 

ejercicio de su indust-ía, dice ha-
ber visto à los carabineros acom-
panar un burro que Jlevaba sobre 
el lomo otra piel de asno perffic-
tamentesujeta yen medio relleno 
de tabaco, pareciendo una burra 
preuada. 

Però no les valió la burra. Con-
trabandistas, asno y contrabando 
fueron aprehendidos por los cara
bineros. 

Segun vemos en La Opinion de 
Tarragona, se ha extendido por 
casi lodas las comarcas producto-
ras de Cataluüa la punible cos-
tumbre de dar |color à los vinog 
con la venenosa sustancia llamada 
fiiscMna^ con la circunstaucia de 
que son los mismos cosechercs Ics 
queapelan àese contraproducente 
medio, en tèrminos de que un co-
merciante de Vendrell, a quien 
rechazaron por esarazon los fran
ceses 10.000 cargas de vino con-
tratadas, se vió sumamente apu-
rado para encontrar vino úw/us-
cJiina cou que cumplir su con-
trato. 

Acaban de descubrir en Rusia 
un nuevo iusecto que destruye las 
raices del trigo y no muere al in-
flujo de los rigores invernales. 

Este insecto, que causa à los 
agricultores de Saratoi tantosper-
juicios como la jiMloxera en Fran-
cia y la derihpora en Amèrica, es 
un pequenogusanillo de color ver-
de, cuyomovimiento esmuylento 
però que està dotado de una vora-
cidad sorprendente. Sobre 1009 
hectàreas de terreno, eu el gobier
no de Saratof las semiUas de in-
vieruo han sido completamente 
destruidas. 

Varies individuos han apostado 
en Gibraltar cua tro duros para el 


